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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

LA REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑIA ENVASES DEL

LITORALS.A.>=ononornacaacaacaanas

CUANTIA:$ 1, 080.000,00---=========

106 09UUEEEEEOLSEOEDO SIOSUES CU ASE MO TDSUEAo   
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre,

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veinte de Mayo del

dos mil dos, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL,

Abogado Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón,

comparecen; Los señores JAIME ROBERTO SIMON ISAÍAS,

ecuatoriano, casado, Ejecutivo; y, el señor Ingeniero JOSE POLIT

FAGGIONI, ecuatoriano, soltero, en sus Calidades de

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y GERENTE GENERAL respectivamente

de la compañía ENVASES DEL LITORALS.A., según consta de los

nombramientos que se adjuntan a la presente escritura como

documentos habilitantes.- Los comparecientes son mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a

quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado

de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, para

su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente:

MINUTA: SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sirvase insertar por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

ENVASES DEL LITORALS.A. que se celebra al tenor de las siguientes

AUMENTO YAMEL-2002
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en sus calidades de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO Y GERENTE

GENERAL respectivamente de la Compañía ENVASES DEL LITORAL

S.A., conforme lo declaran justificar con los nombramientos conferidos

a su favor, así como que obran debidamente autorizados por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, en su

sesión celebrada el quince de Mayo del dos mil dos., cuyas copias

certificadas de los nombramientos y acta acompaña para ser agregadas

al final de esta matriz como documentos habilitantes.- CLAUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Por escritura pública que

autorizó el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Gustavo

Falconí Ledesma, el catorce de Febrero de mil novecientos setenta y

tres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, eL

veintiuno de Marzo de mil novecientos setenta y tres, se constituyóla

compañía denominada ENVASES DEL LITORALS.A. , con un capital de

DIEZ MILLONES DE SUCRES. B).- Luego de varios aumentos; y,

mediante escritura pública otorgada por el Notario Segundo del Cantón

Guayaquil, Abogado Jorge Jara Grau, el tres de Julio de mil novecientos

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el catorce de Septiembre de mil novecientos noventa y

cinco, la Compañía ENVASES DEL LITORAL S.A., decidió aumentar su

capital en la suma de CINCO MIL MILLONES DE SUCRESllegando a un

total de OCHO MIL MILLONES DE SUCRES. C).- Posteriormente

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del

Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel ,el siete de Febrero

del dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el dieciséis de Abril del dos mil uno, la Compañía ENVASES

DEL LITORAL S.A, realizó la Conversión de su capital social de sucres

a dólares y la reforma del estatuto constante de la referida escritura
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pública.- CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.- Ccn los

antecedentes antes expuestos, Nosotros, JAIME ROBERTO

SIMONISAÍASe Ingeniero JOSE POLIT FAGGIONI, en nuestras

calidades de Vicepresidentes Ejecutivo y Gerente General

respectivamente, y debidamente autorizados por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ENVASES DEL

LITORAL S,A., en sesión celebrada el quince de Mayo del dos mil

dos, realizan las siguientes declaraciones: Uno.- Ratificar y aprobar

los saldos de las cuentas “ Reserva Legal y “ Reserva Facultativa”,

que son de CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS

DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $ 112.276,67) y QUINIENTOS

VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCO DOLARES CON NOVENTA Y

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ( $ 521.505,95). respectivamente -Dos.- Aumentar el

capital suscrito de la compañía en la suma de UN MILLON

OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ,

es decir a la suma total de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Tres).- Emitir

doscientas setenta mil acciones nominativas y ordinarias del valor de

cuatro dólares cada una de ellas, Cuatro).- La suscripción y forma

de pago del presente aumento de capital suscrito , se resolvió lo

siguiente: Que el aumento de capital suscrito por UN MILLON

OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($

1.080.000,00), se pague integramente de la siguiente forma - Por

capitalización de la cuenta “ Reserva Legal” por unaderOS

CIENTO DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES-¿CON>

SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTAS:“UNIDOS-

AUMENTO YAMEL-2002 L.C.O.
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DE AMERICA ( $ 112.276,67).- Por capitalización de parte de la

cuenta “ Reserva Facultativa “ por una valor de QUINIENTOS

VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCO DOLARES CON NOVENTA Y

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ( $ 521.505,95) , por las utilidades correspondientes a"

ejercicio económico del año dos mil uno la cantidad de

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE

DOLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 446,217,38). Cinco).- Se reforma

el artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que

dirá: ARTICULO QUINTO:El capital autorizado de la compañía es

de DOS MILLONES  OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOSDE AMERICA . El capital suscrito de la compañía

es de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,dividido en trescientas cincuenta

mil acciones nominativas y ordinarias del valor de cuatro dólares

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, numeradas

desde la cero cero cero. Cero cero uno hasta las trescientos

cincuenta mil inclusive. Seis).- Se autoriza al Gerente General de la

compañía para que suscriba la presente escritura pública de Reforma

de Estatutos y también para que informe a la Superintendencia de

Compañías ,el siguiente aumento de capital suscrito aquí

acordado...- Agregue usted Señor Notario las demás formalidades de

estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público y

haga constar que la parte interesada por si por interpuesta persona

de su confianza queda autorizada para alcanzar su inscripción enel

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- Firmado Abogada Yamel

Romero Arecco, registro número siete mil novecientos ochenta y una



 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ¡ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA ENVASESDEL LITORALS.A. Ador A

o EN Pardo

EA Guayaquil, a los quince días del mes de Mayo del dos mil dos; a las diez horas, en'éel:
local social ubicado en el kilometro 'ónce y medio de la vía a Daule,sereunieron en Jurita
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ENVASES DEL LITORAL ad
los señores: de
haa po odA Poa HA "e

INLOSA C.A., tepreáentada legalmente:ypor 'su' Gerente General ¡señor Ottóh Coello:
Andrade, dueña de DOCE MIL OCHOCIENTAS ACCIONES del valor de CUATRO
DOLARES cada una de ellas, e

INMOBILIARIA ESXASIM S.A., representada legalmente y en forma conjunta |por su
Presidente el sefior Hector Gomez Gomez y porel Gerente el 'señíbr Otton Coello Andrade, '
dueña 'de DOCE: MIL: OCHOCIENTAS "¡ACCIONES del:valorde CUATRO DOLARES:'
cada unkde ellas... - + : ader udecl
Pa ERE o E va deo

SÍMOSAC.A;,representada legalmente por su Presidente el señor Otton Coello Andrado,
dueña de CATORCE MIL CUATROCIENTAS ACCIONESdel: valor: de: CUATRO -
PLARES cada unadeellas.

BL MA,SN y to. mae das ladaaro do

£]á. IMPREDI.S.A.)representada legalinente por su:Presidente el señor Maén' CastroPilosoy"'
d:> dueña de'CATORCE: MIL CUATROCIENTAS ACCIONES, del” valor “de CUATRO":

¿E Sy POLAREScada unadeellas. OSA

El Pageer nda E
EOPoyHis 1 AL paa

EF INMOBILIARIA NEINMOSA' S.A¿j representada legalmente 'pof tsu' Gerente !él señor»
Maen Castro Piloso, dueña de DOCE -MIL-.OCHOCIENTAS'ACCIONES:del'wálór de+
CUATRO DOLAREScadaunadeellas. olips ee y

5
8

<3 INMOBILIARIA FIVALCA'8.A.,: representada: legalmente ¡por! su Presideritevseñor *
= HectorGomez : Gomez,dueña de DOCE MIL OCHOCIENTAS:ACCIONES delvalot de -a
€ CUATRO:DOLARES cadauna de ellas. Pr orra topic
eanr, a meo) Poo doc oa e doy rata dd

Consecuentemente estaba reunida la totalidad del capital social. de la:compáñifá que es de
TRESCIENTOS VEINTE MIL DOLARES dividido en OCHENTA MIL
ACCIONES otdinarias y nominaliyas del valor de CUATRO DOLARES cada una.» /  '
ade moss o, q ma A A

Preside la sesionel Presidente de la Compañia señor Xavier. «Simon Isajas, y actua.de :
secretario. el Gerente General señor"Jose Polit :Faggioni, quierí;«elaboró las listas: de '>
accionistas concurrentes, acciones representadas por ellos y comprobó que, efectivamente
estaba representadala totalidad del capital... > Loba

,

  
Por unanimidad los: accionistas resolvieron que esta sesión tiene por obje
resolver los siguientes puntos:  



 

1.- Ratificación y aprobación de las cuentas “Reserva Legal” y “Reserva Facultativa” dela *
compañía RATNA

2.- Aumentar el capital suscrito de la Compañía
3.4 Emisión de nuevas acciones con motivo del aumento de capital suscrito. * CN
4.- Suscripción forma de pago y cualquier otro detalle relativo al. auntento: de eopital
suscrito * ..0102+ tot » ,

5.- Reformarel Estatuto Social de la Compañía. e
6.- Autorizar al Representante Legal de la compañía, para que suscriba la presente escritura
pública de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital Suscrito de la Sociedad. Poo:

Todo lo anterior en conformidad con lo que dispone el Articulo * 238 de la Ley der
Compañias, por lo tanto:

1 e ! on EUa

1.- La Presidencia declara legalmente instalada la sesión de Junta General Extraordinaria,
disponiéndose que sepasea tratar el PRIMER PUNTO de la 'reunión,' hace uso 'de la '
palabra el Gerente General, y dispone sobre la necesidad de ratificar y aprobar.lós saldos de
las cuentas “Reserva Legal” y “Reserva Facultativa”, que son de US $ 112,276.67 y US $
521,505.95 respectivamente, Esta moción es aprobada.por: unanimidad, quedando asf”
resuelto elprimer punto de la reunión. ¿ A

/ > o so.

2.- A continuación la Presidencia dispone que se pase tratar el SEGUNDO PUNTO de la
reunión, que se refiere al aumentode capital suscrito dé la compañía, pide el usa dela”:
palabra el Presidente señor Xavier Simon Isaias, quien expone sobre la desición de que el *
capital suscrito de la Compafila sea aumentado, en la suma de UN'MILLON'OCHENTA»>» — :
MIL DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,esdecir a la suma total
de UN MILLON CUATROCIENTOS'MIL DOLARES DE LOS'ESTADOS UNIDOS">
DE: AMERICA.Esta inoción es aprobada por. unanimidad, quedando así resuelto el !
segundo puntode la reunión. a Par

3.- A continuación la Presidencia dispone el tratamiento del TERCERPUNTOde: la”?
reunión,y manifiésta elPresidente que en vista del aumento de capital suscrito acordado en * '
esta sesión, se emitirán doscientas setenta mil nuevas acciones nominativasyordinarias” '

del valor de cuatro dolares cada una de ellas. Este criterio es puesto aconsideración de la
sala y es aprobado por unanimidad ES EA

Co) ' Co np CTAO,

4.- A continuación la Presidencia “dispone el iratamilento del CUARTO PUNTO “de la
reunión, que se refiere a la suscripción y forma de pago del aumento de cupital suscrito.
La Junta General resolvió por unanimidad lo siguiente: e! o
Queel aumento de capital suscrito por US $ 1,080.000,00 dolares, resuelto en esta sesión,
se pague integtamente en la siguienteforma: > :: Na
- Por capitalización de parte de la cuenta “Reserva Legal” por-'un valor de US $
112.276,67 dolares.

- Porcapitalización de parte de la cuenta “Reserva Facultativa” en un monto de US $
$21.505,95 dolares; y, :

¡Utilidades año 2001, US $ 446.217,38 dolares.

  

y



,

¡|

Vi

|
'
y

|

- Que, las doscientas setenta 'inil riuevas acciones dé cuatro dolares cada una, que (sel)
emitan: con' motivo del aumento de capital suscrito acordado, y que: se pagúbn» con: la
capitalización de las cuentas ya anotadas, corresponderán a los actuáles accionistas dela'
compañía, en propotciótal porcentaje deacciones que 'cada uno de ellos tierie en el capital!
de la compañía al día de hoy.
- En puanto ala parte :del 'aumento de capital de la compañía! que se paga en efectivo, los -
actuales accionistas de la "sociedad:manifestaron que deseaban: sustribir, de acuerdo 'al-
porcentaje que cada una de ellas tiene en el capital actual, las acciones quese emitan por -
ese motivo, por lo que la Junta General resolvió que esta parte del aumento de capital que
se paguen nunicrario, deberá ser:suscrita y pagada por cada uno de los actuales accionistas
de ln compañíta, en los mismos porcentajes que les corresponden en el capital social actual,
hasta antes que se otorgue escritura pública de aumento de capital suscrito de la compañía
acofdado enesta sesión. Siendo así las cosas,la junta general procedió aestablecerel valor
que'le corresponde a cada accionista y el consiguiente numero de acciones, por motivo del.
auniento de capital suscrito resuelto en esta sesión y segun los distintos rubros mediante los
cuales se paga dicho aumento, con elsiguiente resultado: -111 + us 0. 0. Do

AAA IR A AO

2.-):Valores y acciones que corresponden a la accionista INLOSA,C.A. 009 1 0.1580 54.
2” Porcapitalización de la cuenta reserva legal US$ 17.964,26
Á:- Por capitalización dela cuenta reserva:facultativa - . US$. 83,440,96 +

Fell> Por las utilidades correspondientes al ejercicio economico del año2001 US$. 71.394,78:
. «+ TOTAL» ¡.: US$ 172.800:00

EConsecuentemente a INLOSACA. 'Lecorresponderán CUARENTA Y TRES MIL.

si

G

6

“DOSCIENTAS ACCIONESdelvalor de CUATRO DOLAREScada una en el presente
aumentode capitalA AROAde TN

aRI apraYEN AGA se1 AAN

b.-SValores y acciones que corresponden a acclonistaINMOBILIARIA:ESXASIMSA. ::
- Por capitalización de la cuenta reserva legal US$ 17.964,27

- Por capitalización de la cuenta reserva facultativa +. ++: 1% 5 +: ->:0U8 $ 83.440,95.:
- Por las utilidades«correspondientes al ejercicio economico del año 2001US$. 71.394,78 -
e voir doa TOTAL -;: US $: 172,800.00 >

Consecuentemente8 INMOBILIARIA:ESXASIM S.A, le corresponderánCUARENTA '
Y TRES MIL DOSCIENTAS ACCIONESdel valor de CUATRODOLAREScadauna '
en el presente aumento de capital
EBio l ] l, INA

c-) Valores y acciones que corresponden4 la accionista SIMOSA CA,A.

- Pot capitalización de la. cuenta reserva legal. - “+73 319 +1) * 11:08 $1.20,209,80
- Por capitalización de la cuenta reservafacultativa? “+2 2010:US$ "931871,07 +0:
- Pot lasutilidades correspondientes ejercicio economico del año 2001; US $ 80.319,13 1:1

EMBA AR atapr a dr ¿TOTAL105 US$ 194:400,00 5 >

Consecuentemente a SIMOSA CA. le corresponderán CUARENTA..X..OCHO MH
SEISCIENTAS[ACCIONESdel valorde.CUATRO DOLARES cada una.en el prósAito..
auménto,Ae : dto aba. ,

   

   



 

J

1
!

d-) Valores y acciones que corresponden a la accionista IMPREDI S.A.0:09
- Porcapitalización de la cuenta reserva legal oo oUS $20.209,80
- Por capitalización de la cuentá reserva facultativa —. “> +»>-US$ ::93,871,07
- Por las utilidadescorrespondientes al ejercicio económico delaño 2001US $: 80.319,13

TOTAL -' 1: US-$ 194.400,00 :
Consecuentemente a IMPREDI S.A. le corresponderán CUARENTA Y OCHO: MIL:
SEISCIENTAS ACCIONES del valor de CUATRO DOLARES cada 1una enel presénte:
aumento de capital.+ l IS e pote

| “dro oo ¿ : Coop q As Fs a

e.+) Valores y acciones que corresponden a la.acclonista INMOBILIARIA NEINMOSA :
S.A. CN Nr TE Ay ardRA :

- Por capitalización de la cuenta reserva legal: a 2"3U8$ 17.964,27
- Pot capitalización de lacuenta reserva facultativa > 24% ue: US $ "83.440,95
- Porlas utilidades correspondientes al ejercicio economico del año 2001. US $ 71.394,78 - o

Lor ime INS “o . TOTAL' US $ 172.800,00 y
Consecuentemente a INMOBILIARIA - NEINMOSA > S.A : le  córresponderán :
CUARENTA ' Y TRES MIL DOSCIENTAS ACCIONES del valor de CUATRO
DOLARES cadauna en el presente dumento de capital moteaae
A . , y ala A

f.-) Valoresy acciones que corresponden a acclonista INMOBILIARIA FIVALCA S.A.

- Porcapitalización de la cuenta reserva legal 2: + Y 'US'S :17,964,27 '
- Por capitalización de la cuentateserva facultativa US$ 83,440,95 2
- Por las utilidades correspondientes ejercicio economico del año 2001” US$ 7139478 o
Er etTOTALUS $: 172,800,00 ea

Consecuentemente a INMOBILIARIA FIVALCA S.A le corresponderán CUARENTA Y
TRES MIL DOSCIENTAS ACCIONES delvalor de CUATRO DOLARES cada unaen
elpresenté auntentode ¿bpltal. pa a Ao

A: : do i do

En tal virtud, la Junta General, declaró que el aumento de capital suscrito de la compañía,
resuelto en esta sesión,se encontraba suscrito y pagado en su totalidad, por:lo que dichd' dy

capital suscrito y pagado de la sociedad, será de ahora en adelante de US $
1.400.000;00/100 (UN: MILLON CUATROCIENTOS 'MIL” DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) * o Do yA

5.- A continuación la Presidencia dispone el tratamiento del QUINTO PUNTO de la
reunión, que se refiere ala reformadel Estatuto Social, y se pone a consideracióndelasala -
el siguiente texto: ARTICULO QUINTO;El capítal' autorizado de la Compañía es de
DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE * AMERICA. El' capital suscrito 'de lá" Compáñía :es de UN' MILLON
CUATROCIENTOS MIL DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,
divídido'en trescieitás ciricuenta mil secciones nominativas y'ófdinarias del valor de *
cuatro.dólares cada una de ellas,'hurneradas desdela 000 001 hastá las 330.000¡hiclusive.
El textoesaprobado por unanimidad de la sala, quedando así resuelto el quinto punto de la
reunión,



sl

 

6.-' A continuación y por unanimidad de la sala, se autoriza para que el Gerente General
señor José Polit Faggioni, representante legal de la Compañía, suscriba la presente escritura
pública de Reforma de Estatutos, y también para que informen a la Superintendencia de
Compañías,el siguiente Aumento de Capital Suscrito aqui acordado.
La Presidencia da por concluida la reunión, concediéndose un receso para la redacción de la
presente Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad de acto, cuando son las doce y
treinta minutos, la Presidencia declara concluida la sesión de Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la Compañía ENVASES DEL LITORALS.A., y para constancia de la
misma firman todos los concurrentes en unidad de acto.
f) INLOSA C.A., representada legalmente por su Gerente General el señor Otton Coello
Andrade: f) INMOBILIARIA ESXASIM S.A., representada legalmente y en forma
conjunta por el Presidente señor Hector Gomez Gomez y su Gerente señor Otton Coello
Andrade: f) SIMOSA C.A., representada legalmente por su Presidente el señor Otton
Coello Andrade: f) INMOBILIARIA NEINMOSAS.A,, representada legalmente por su
Gerente señor Maen Castro Piloso: f) INMOBILIARIA FIVALCA S,.A., representada
legalmente por su Presidente el señor Hector Gomez Gomez: f) IMPREDI S.A.,
representada legalmente por su Presidente señor Maen Castro Piloso. f) Xavier Simon
Isaias Presidente. f) José Pólit Faggioni Gerente General

CERTIFICO: Que esta copla es igual a su original que se encuentra en el libro de

a3 ¿Actas de la Compañía, al que me remitiré en caso de que fuere necesario.

“.
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JOSE POLIT FAGGIONI
GERENTE GENERAL-SECRETARIO

- ENVASES DEL LITORAL S.A.

 
 



ENVASES DEL LITORAL SOCIEDADANONIMA

| Guayaquil, 08 de Abril de 1.999 /

| Señor: o, / a

| JOSÉ POLIT FAGGIONI uu:

; Ciudad.-

1
1

: De mis consideraciones:

Por medio de la presente cominico a usted que la Junta General de Accionistas de la
- compañla ENVASES DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMAen sesión universal del
dia de hoy/acordó designarlo GERENTE GENERAy de la compuñfa, por un periodo

estatutario de CINCO AÑOS.
En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, de la compañía

( y conjuntamente con el Presidente y con el Vicepresidente EjecutivoJtendrá «demás las .
'atribuciones y limitaciones establecidas en el estatuto social de “la compañía,

Qe , particularmente en el articulo décimo tercero,

ENVASES DEL EITORAL SOCIEDAD ANONIMAJe constituyó mediante escritura
ji ¿ Publica otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesmaj/el

7 ,14 de Febrero de 1.973inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de Marzo*
E 2 3 de 1973, Posteriormentey luego de sucesivos aumentos de capital y reformas de estatuto,
ds la compañía fijó capital autorizado y aumentó el suscrito y pagado mediante escritura

j: ¿ pública otorgada el 26 de Julio de 1.99 ante el Notario Trigésimo de Guayaquil. Ab.
3 > Piero Aycart Vincenzini inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Marzo de

sz 1994. /

Elseñor José Miguel Pólit Faggioni con Na. Ced. No.1-300167820Óle Nociomali AIN
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" Atentamente,

ENVASESDEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA —'

Guayaquil, 08 de Abril de 1.999 Y

Señor:

JAIME SIMONISAIAS ¿ a
Ciudad. -

De mis consideraciones:

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la
compañía ENVASES DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA.,'en sesión universal del
día de hoy/acepto elegirlo VICEPRESIDENTE EJECUTIVOde la compañía, por un
periodo estatutario de CINCO AÑOS. ¡ ro:
En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación legal,
judicial, y extrajudicial de la compañía. y

ENVASES DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA dse constituyo mediante escritura
Publica otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesmael
14 de Febrero de 1.973 (inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de Marzo
de 1973. Posteriormente y luego de sucesivos aumentos de capital y reformas de estatuto,
la compañía fijó capital autorizado y aumentó el suscrito y pagado mediante escritura
pública otorgada el 26 de Julio de 1.993'ante el Notario Trigésimo de Guayaquil. Ab.
Piero Aycart V.incenzinjinscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Marzo de
1994. /

Y /
/

El señor Jaime Roberto SimonIsaiasicon No. Ced. No. 090312105-1 deNa ¡esRÍd Etiaror xa, residente
de la Ciudadde Guayaquily su domicilio está ubicado er 10 de Agosto 1 41ByChimborazo (Esq.
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del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es

copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido” '

de la minuta inserta la misma que conforme a la Ley se eleva a

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mi el

Notario en alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus

partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual

doy fe.-

Por la COMPAÑIA ENVASES DEL LITORALS.A.

R.U.C. No.0990041105001

 

C.C. No. 0903121051

=>
Ing. JOSE POLIT FAGGIONI

AUMENTO YAMEL-2002

C.C. No. 130016782-0

-

LoAAAee QueAAARR

EL NOTARIO

 



 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA_PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-

 

DILIGENCIA: En cumplimiento-a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución No. 02-G-DIC-0008381, dictado por el Intendente de Compañías de

Guayaquil, el 25 de Octubre del 2002, se tomó nota de la aprobación que contiene o

dicha Resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de la Compañía y
ENVASES DEL LITORAL S.A,, gtargado ante el Notario Décimo Sexto del Cantón

Guayaquil, Doctor RODQLFQ|PEREZPIMENTEL,el veinte de Mayo del año 2002.-

Guayaquil, a 30 de Octubre del 20m...
P . -Aa A > te , “s : 1

D». Rodolfo Dérea Dimentel
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEX1+O

PEL CANTON GUAYAGUIL

  



 

* Dra. Norma Plaza
de García

REGISTRADORA
* MERCANTIL

     

   

 

   

 

   

 

  

con la resolución antes ocio,
ontiene: Capital Autorizado, Aumento del 

 

   

 

   

 

  

 

Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una
copia auténtica de esta escritura 3, - Certífico: Que en
esta fecha se efectuaron dos anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de las |
inscripciones, respectivas.- Guayaquil, veintisiete de,
Noviembre del dos mil dos.-   

REGISTRADORA MERCANTIL
_ CANTON GUAYAQUIL _

Orden: 34938
Legal: Mónica Alcívar
Amanuense- Cómputo: Angel Neira
Depurador: Marianella Alvarado
Anotación-Razón: Lanner Cobeña
Revisado por:

Ke,

    

 

 

REG'STRO MERRANTIL DEL CANTON GH
Valor pogodo por este t

BAEZ   

- REGISTRO MERCANTIL ES
CANTONGUAYAQUIL

 



 

mé nota al margen de Já”smatriz de la escritura pública de

constitución de Sociedad Anónkma Civil Mercantil e industrial

denominada “ENVASES DEL LITORAL S.A.”, celebrada ante el Notario

Quinto del Cantón Guayaqui R GUSTAVO FALCONI LEDESMA,

con fecha catorce de Febrere il novecientos setenta y tres,

(archivo hoy a mi cargo), del contenido de la copia que antecede; lo

que fue aprobado por la resoluciómonúmero 02-G-DIC-0008381,

 

    

    

 

    
  

diciembre del año dos mil dos.-

Ab. Cesário L, Condo Chiriboga

Notario 5o, del Cantón

Guayaquil

 


